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3936/1982, de 29 de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones
docentes que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía, ejer-
ciendo en consecuencia el protectorado sobre las de esta clase.

Segundo.—Se han cumplido en la tramitación del expediente todos los
requisitos considerados esenciales por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y el Reglamento de Fundaciones Culturales
Privadas, por lo que, procede la adaptación de los Estatutos de la Fundación
a la Ley 30/1994, y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fundamentos de Derecho
hasta aquí desarrollados, esta Consejería de Educación y Ciencia, visto
el preceptivo informe de la Asesoría Jurídica, resuelve:

Primero.—Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley 30/1994,
y cambio de domicilio, pasando de El Puerto de Santa María (Cádiz) a
Sevilla en calle Avicena, número 7, planta 4.a, número 1, y por tanto la
inscripción de dichas modificaciones en el Registro de Fundaciones Docen-
tes de este Protectorado.

Segundo.—Aprobar los Estatutos, contenidos en las escrituras públicas
de fecha 11 de octubre de 2001, corregidas por otras de fecha 19 de sep-
tiembre de 2002.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998, o en el plazo de un mes potestativamente recurso de reposición
ante la excelentísima señora Consejera de Educación y Ciencia conforme
a las disposiciones de los artículos 107 y 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999.

Sevilla, 2 de diciembre de 2002.—La Consejera, Cándida Martínez López.

220 ORDEN de 10 de diciembre de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se reconoce e inscribe
en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas a la fun-
dación denominada «Juntas Liberalistas de Andalucía»,
de la localidad de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el Registro de
Fundaciones Docentes de esta Consejería de la fundación denominada
«Juntas Liberalistas de Andalucía», constituida y domiciliada en Sevilla,
calle Vidrio, número 32.

Antecedentes de hechos

Primero.—La fundación «Juntas Liberalistas de Andalucía» fue cons-
tituida en escrituras públicas de fecha 30 de julio de 2002, ante don Rafael
Leña Fernández, Notario del ilustre Colegio de Sevilla, fundada por el
Partido Andalucista.

Segundo.—Tendrá, principalmente, los siguientes objetivos y fines: El
fomento de la enseñanza y la investigación sobre la Historia de Andalucía,
del andalucismo y de los movimientos políticos y partidos que lo impul-
saron, con atención especial a las Juntas Liberalistas de Andalucía.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación está constituida por quince
mil (15.000) euros, la cual se encuentra depositada en la entidad Montes
de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(UNICAJA).

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la fundación
se confía de modo exclusivo a un Patronato, que estará formado por un
mínimo de nueve y un máximo de 15 miembros, siendo su Presidente
la persona que ocupe el cargo de Secretario general del Partido Andalucista.

Vistos la Constitución Española, el Estatutos de Autonomía de Anda-
lucía; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, y
el Decreto 2930/1972, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fun-
daciones Culturales Privadas y Entidades Análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Esta Consejería tiene asignada, en virtud del Decreto 42/1983,
de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, las
competencias que en materia de Educación se traspasaron por el Real
Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, y, en particular, sobre las fun-
daciones docentes que desarrollen principalmente sus acciones en Anda-
lucía, ejerciendo, en consecuencia, el protectorado sobre las de esta clase.

Segundo.—Se ha cumplido en la tramitación del expediente todos los
requisitos considerados esenciales por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y el Reglamento de Fundaciones Culturales
Privadas, por lo que procede el reconocimiento de interés público de sus
objetivos y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones Docen-
tes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fundamentos de Derecho
hasta aquí desarrollados, esta Consejería de Educación y Ciencia, visto
el preceptivo informe de la Asesoría Jurídica, resuelve:

Primero.—Reconocer el interés público de la entidad e inscribir como
fundación docente privada en el correspondiente Registro de la fundación
«Juntas Liberalistas de Andalucía», domiciliada en Sevilla, calle Vidrio,
número 32.

Segundo.—Aprobar los Estatutos contenidos en la escrituras públicas
de fecha 30 de julio de 2002.

Tercero.—Confirmar en sus cargos a los miembros del Patronato de
la fundación, cuyos nombres se recogen en la carta fundacional.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses, a partir de su publicación, recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de
1998, o en el plazo de un mes, potestativamente, recurso de reposición,
ante la excelentísima señora Consejera de Educación y Ciencia, conforme
a las disposiciones de los artículos 107 y 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Sevilla, 10 de diciembre de 2002.—La Consejera, Cándida Martínez
López.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

221 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Industria y Energía, de la Consejería de Indus-
tria y Trabajo, por la que se habilita como laboratorio
auxiliar de verificación metrológica oficialmente autori-
zado al laboratorio de la empresa «Parcitank, Sociedad
Anónima».

Vista la solicitud presentada, con fecha 27 de febrero de 2002, por
don Miguel Jerez Ballesteros, en nombre y representación de «Parcitank,
Sociedad Anónima», para la habilitación del laboratorio de verificación
primitiva en aplicación del Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre,
de dicha empresa, que está inscrita en el Registro de Control Metrológico
como fabricante y reparador con el número 11-H.004.

Vista la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, por la que en
su capítulo III se establece el control metrológico del Estado, y el Real
Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el pro-
cedimiento para la habilitación de «laboratorios de verificación metrológica
oficialmente autorizados».

Teniendo en cuenta que dicha empresa ha presentado toda la docu-
mentación exigida, así como que dispone de los medios humanos exigidos
en el citado Real Decreto.

Considerando que la empresa reúne los requisitos dispuestos en el ar-
tículo 1 del Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, para el ejercicio
de las labores correspondientes a las de un laboratorio habilitado para
la realización de ensayos de verificación de sistemas de medidas de líquidos
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distintos del agua instalados sobre camiones cisterna para el suministro
de líquidos de poca viscosidad almacenados a la presión atmosférica, con
excepción de líquidos alimentarios, contemplados en la Orden de 28 de
diciembre de 1988, por la que se regulan los sistemas de medida de líquidos
distintos del agua («Boletín Oficial del Estado» número 55, de 6 de marzo
de 1989, punto 2.2 del anexo).

Teniendo en cuenta que a la empresa «Parcitank, Sociedad Anónima»,
le ha sido concedida la primera aprobación de modelo de dichos sistemas
de medida con Resolución de esta Dirección General de fecha 26 de junio
de 2002, siendo este requisito indispensable para la habilitación del labo-
ratorio.

De conformidad con el Decreto 76/2001 por el que se fija la estructura
y competencias de la Consejería de Industria y Trabajo,

Esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, resuelve:

Primero.—1. Autorizar como laboratorio auxiliar de verificación
metrológica al laboratorio de la entidad:

Titular: «Parcitank, Sociedad Anónima».
Dirección: Carretera de Tomelloso, kilómetro 1,8. 02600 Villarrobledo

(Albacete).
CIF: A-02154177.

2. La etiqueta de verificación primitiva será de color blanco y la marca
asignada a este laboratorio es la siguiente:

11 H

004
XXb

Las dos cifras exteriores al círculo, simbolizadas como «XX», son varia-
bles y se corresponden con los dos últimos dígitos del año en que se
efectúa la verificación primitiva. Las dimensiones de dicha etiqueta debe-
rán ajustarse a las definidas en el anexo II del Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre.

3. Los precintos asignados a este laboratorio se colocarán, una vez
superadas las pruebas de verificación primitiva, en los lugares que se
establecen en el anexo de aprobación de modelos. Estos precintos tendrán
la siguiente forma:

Precinto normal

11
H-004

XXb b
Anverso Reverso

Precinto embutido

11 H
004/XXb

Las dos cifras exteriores al círculo, simbolizadas como «XX», son varia-
bles y se corresponden con los dos últimos dígitos del año en que se
efectúa la verificación primitiva.

Segundo.—El contenido y el alcance de esta autorización estarán sujetos
a los siguientes condicionamientos;

1. Competencias.—El laboratorio auxiliar de la entidad «Parcitank,
Sociedad Anónima», está capacitado para realizar ensayos de verificación
primitiva de sistemas de medida de líquidos distintos del agua instalados
sobre camiones cisterna para el suministro de líquidos de poca viscosidad
almacenados a la presión atmosférica, con excepción de líquidos alimen-
tarios, contemplados en la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que
se regulan los sistemas de medida de líquidos distintos del agua («Boletín
Oficial del Estado» número 55, de 6 de marzo de 1989, punto 2.2 del anexo),
fabricados por dicha entidad en un margen de caudal comprendido entre
100 y 1.000 litros por minuto.

2. Ubicación del laboratorio.—De acuerdo con la documentación pre-
sentada, el laboratorio se encuentra ubicado en la carretera de Tomelloso,
kilómetro 1,8, Villarrobledo (Albacete).

3. Calibradores y métodos.—Los instrumentos pertenecientes al labo-
ratorio deberán ser calibrados de acuerdo con las disposiciones vigentes,
por un laboratorio con trazabilidad a patrones nacionales. De no existir
una normativa que regule los períodos de calibración, el plazo máximo
de los mismos será de dos años. Asimismo, cualquier modificación o cambio
de los mismos deberá ser notificada fehacientemente a esta Dirección Gene-
ral para su autorización.

4. Ensayos y ejecución.—Los ensayos de la verificación primitiva serán
realizados en las instalaciones del laboratorio, de acuerdo con la normativa
vigente y con el procedimiento aprobado por esta Dirección General.

La verificación primitiva consistirá en la comprobación del cumpli-
miento de los requisitos formales establecidos en el título II del Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, así como de lo dispuesto en el punto 3.2
del anexo de la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan
los sistemas de medida de líquidos distintos del agua.

5. Jefatura y subjefatura del laboratorio:

a) El nombramiento de la jefatura y subjefatura del laboratorio, a
propuesta de «Parcitank, Sociedad Anónima», se realizará por la Dirección
General de Industria y Energía de acuerdo con lo dispuesto en el título II,
artículos 7 y siguientes, del Real Decreto 1617/1985.

b) El jefe y subjefe del laboratorio, designados a tal efecto, ejercerán
sus funciones de acuerdo con la normativa vigente, quedando autorizados
para colocar las marcas y precintos de verificación primitiva.

Tercero.—Se procederá a dejar sin efecto la autorización cuando se
modifiquen las circunstancias que dieron origen a la habilitación. Los téc-
nicos de la Consejería de Industria y Trabajo realizarán inspecciones para
comprobar que se mantienen los requisitos que se exigieron para la habi-
litación.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Industria y Trabajo, de acuerdo con el artículo 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes previsto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Toledo, 8 de noviembre de 2002.—El Director general, Javier de la Villa
Albares.

UNIVERSIDADES

222 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2002, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por
la que se adscriben los Profesores de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios a las distintas áreas de conocimiento modifi-
cadas por Acuerdo del Consejo de Universidades de 3 de
abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad de Barcelona, de con-
formidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decreto
371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican parcialmente diversos
Reales Decretos por los que se establecen títulos universitarios oficiales
y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquéllos («Boletín Oficial del Estado» del 27);

Visto el informe del excelentísimo Rector Magnífico de esa Universidad
respecto de las instancias de Profesores de Cuerpos Docentes Universi-
tarios adscritos a las áreas de conocimiento suprimidas mediante Acuerdo
del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000,

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica,
según acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación
de la plaza de Catedrático de Universidad ocupada por don Antonio Fer-
nández Tiburcio, pase a ser la de «Fisiología Vegetal».

Lo que le digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 2002.—El Secretario general, José Tomás

Raga Gil.


